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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y pat- 
ticniares pue sean de pago, satisfarás cinco 
céntimos de peseta por p^caura, y los 
anuncios judiciales, a rarón rie tres cén-; 
timos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antee 
de la publicación por medio de la corres
pondiente farta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertaMn.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insereionee 

oomnnioaciónes que no vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

îin';»(«Kï!Mü«lï.Bx8î«», DipatBci-mfrciiasUl,
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FpSIDHCiÁ DSl eSÍSiüO DE ÍISISTEOS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el í^ey Don 

Alonso XIII (q. D- g-), Su 
Majestad la Reina Doña Vic- 
toria^Eugenia; Su Altez^ Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importa,pte. salud.

(Gaceta 20 de febrero)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
s . en Africa no verificarán su presen-

íacióo en el Cuerpo a que fueren 
CIVW destinados hasta que por el Tribu- 

Ï nal médico militar de la región se

ANUNCIO

Recibidas definitivamente 
las obras de reparación de 
explanación y firme délos 
kilómetros 58 al 60 de la ca
rretera de Piqueras a Logro
ño ejecutadas por el contra
tista t;dpn Eduardo Andrés 
Martiñez y a fin de que pue
da reiira.r la fiapza cQnstituí- 
da para résponder dé la con
tra va a tenor de lo prevenido 
en a Real orden de 3 de 
agosto de 1910 modificando 
el ar ículo 65 del pliego de 
eoíDÚciones generales para 
la 4 ontratación de las obras 
p bUcas, ordeño al señor Al- 
c de de Logroño en cuyo 
término municipal se ejecu
taren las obras que remita a 
la Jefamra de Obras públicas 
de esta provincia las recla
maciones que le hayan sido 
pre^amtadas o las que le pre
senten contra el citado con
tratista en el improrrogable 
plazo de treinta días a conlar 
desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
a cuya terminación de no ser 
enviadas se entenderá que 
no existe reclamación algu
na.

Logroño, a 19 de febrero 
de 1929.

El Gobernador Civil,
Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

ADMINISTRACION CENTRAL! ordinarios,

418 
Incorporación a iilas 

i 
â

{Conclusión}

g) A los reclutas concentrados 
que resulten cortos de talla y a los 
presuntos inútiles por enfermedad 
o defectos físicos incluidos en el 
cuadro de inutilidades, se les apli 
carán los preceptos del artículo 
341 del reglamento de Recluta- 

’ miento.
Los reclutas presuntos inútiles a 

quienes haya correspondido servir

resuelva la propuesta de inutilidad 
ingresando, entre tanto, en los 
Hospitales miiiíares que designen 
los Capitanes generales o quedan
do agregados a transeuntes, según 
dispone el expresado artículo 341 
del repetido reglamento.

h) Datante los días de concen
tración los jefes de las Çajas rec
tificarán las tallas, profesiones u 
oficios que figuran en las filiacio
nes, y como consecuencia de ello, 
confi marán o rectificaran los des
tinos pue provisionalmente hubie 
ren asignado a cada recluta, adju
dicando los destinos definitivos al 
día siguiente de terminada la con- 
ce^ntración para los reclutas que 
les corresponda servir en Africa y 
en los días 23 y 24 de marzo a los 
que hayan de efectuarlo en ios 
Guerpos de la Península, Baleares 
y Cañerías.

Cuarta. Incorporación a los Cuer
pos.—Los transportes terrestres 
y marítimos de los reclutas desti
nados a Cuerpos de la Península, 
Bal ares y Canarias serán ordena
dos por los respe divos Capitanes 
generales, a partir del día 25 de 
maizo próximo, verificando su ¡n 
corporación desde el día 23 los 
destinados a Cuerpos que residan 
en la misma población que la Ca
ja o a la proximidad a ella, o los 
qu9 por su reducido número pue
dan utilizar trenes ordinarios, 
siempre que esto no perturbe la 
normalidad de los transportes.

S3 utiUzaiáa trônes militares y ; evitar en aquellos la acumulación

Sñ exceptúan loa reo-utás desti- su alojamiento.
nados a los Depósitoa de samen- Los reclutas que por haber que- 
tales de las Zonas pecuarias, que dado rezagados o por otras cau- 
marcharon desde las bajas de re- sas no puedan embarcad en los
eluta a sus hogares en uso de li
cencia temporal, y se incorpora
rán a dichos Depósitos en prime
ro de julio próximo.

b) Los reclutas destinados a 
Africa embarcarán en los puertos 
y fechas^ y serán transportados 
en los vapores correos y extraor
dinarios de la Compañía Transme 
diterránea, que fija, el estado nú
mero 6.

Los reclutas destinados direc
tamente por las Cajas a los desta
camentos de Africa del regimien
to de Radiotelegrafía y Automovi
lismo se incorporarán en Madrid 
a la Plana Mayor del citado regi
miento a la cual se remithán laa 
fTiaciones por bs jefes de las Ca
jas de recluta, marchando aAfrica 
en la fecha que designe el Capitán 
general de la primera región.
c) Los Capitanea generales quedan 
encargados de organizar el trans 
porte de los recluías de su región 
de^stinados a Cuerpos de Africa, 
desde la residencia de la Caja de 
recluta al puerto de embarque, po
niendo en circulación los trenes 
militares necesarios utilizando los 
ordinarios que sean precisos a los 
distintos grupos para que marchen 
desde la residencia de las Cajas a 
las estaciones de empalme y conti- 
nú m en los trenes militares organi
zados o -directam ente a los puertos 
de embarque, donde deberán llegar 
con la anticipación necesaria para 
que puedan seguir el viaje en los 
valores correos que tienen su sali
da de los puertos de Málag.i y Cá
diz, a las 2Í; de Almería, a las 20 
horas, y de Algeciras, a las 16; o 
en los extraordinarios, que saldrán 
normalmente a las 20 horas.

En el caso de que por tempora
les u otras causas imprevistas no 
zarpasen los vaporea los días se
ñalados en el mencionado estado 
núm. 6, los Gobernadores militares 
de los puertos de embarque lo co
municarán directamente al Capitán 
general de la región correspon
diente para que retrase la salida 
de sucesivos contingentes, a fin de 

excesiva de recluías que dificulte 

puertos y días señalados, lo efec
tuarán en los vapores correos. ■

d) A los reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapo
res correos de Africa se les facili
tará pan y ranchos en "frió, en la 
forma que ios Capitanes generales 
de las regiones estimen convenien
te, para que quede atendida esta 
necesidad.

Los Capitanes generales de los 
puertos de embarque proveerán a 
todo lo referente a la alimentación 
a bordo de los contingentes de 
Africa transportados en barcos ex
traordinarios cuando la duración 
del viaje lo haga preciso y no pue
da encargarse de ella la Compañía 
Transmediterránea, si bien ésta de
berá^ proporcionar los útiles nece
sarios para confeccionar las có- 
midas, facilitándose por los Par
ques de Intendencia ios artículos 
de suministro y carne fresca nece
sarios y la en conserva suficiente 
para atender a posibles contingen
cias, así como también los ranche
ros que se consideren indispensa
bles. Las citadas autoridades or
denarán, a la vez, que embarque 
un médico miiitar con el personal 
auxiliar necesario y material qui
rúrgico para la asistencia en en
fermedades o accidentes.

A los aludidos contingentes de 
reclutas se les proveerá por las 
Cajas de plato y cuchara en la for
ma que prevengan loa Capitanes 
generales, con cargo a los Cuer
pos a que vayan d^stioados,advir- 
tiéndoles que quedan obligados a 
entregar tales efectos al presen
tarse en au Cnerpo, o a reintegrar 
su importe si los pierden o dete
rioran.

El importe de los suministros 
que se efectúen durante los trans
portes maríiimos y terrestres se
rán abonados en metálico por los 
jefes de partida, para lo cual las 

- Cajas lea entregarán los socorros 
correspondientes, con cargo a los 
que se refiere el apartado d) de la 
regla tercera de eata circular, en 
la inteligencia de que al facilitar
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venciones a que haya lugar.
Los cabos y sargentos de las 

píírtidís conductoras, que viaja
rán en los mismos coches que los 
reclutas, serán distribuidos en for
ma que en cualquier momento 
puedan imponer su autoridad, 

. cuidando del orden y compostura 
j y de evitar accidentes en la mar- 

cha.
: Cumplirán los jefes de las Cajas 
j con la mayor escrupulosidad las 
1 prevenciones del artículo 569 del 
í reglamento de Reclutamiento, a 
‘ fin de que todos los reclutas se 
j enteren del destino que a cada 
I cual se haya otorgado. Para ello 

entregarán a los jefes de partida 
I relaciones nominales de los reclu- 
I tas que conducen; con expresión 
• del destino de cada uno, pobla- 
¡ Qión donde reside el Cuerpo a 
I que haya de incorporarse y la ano- 
? tación de si se le ha facilitado i

manta, plato y cuchara, así como 
í también se especificará el día en 

■ que causan baja los individuos en 
? la Caja y aita en su Cuerpo. Tam- 
* bién jntregarán a dichos jefes de 
í partida las hojas de ruta, en las 
j que indicarán los socorros facili- 
j tados, a que se refiere el aparta- 
I do d) de la regla tercera de la 
í presente circular, y el día hasta 
I el cual inclusive corresponden.
I Todos los indicados datos serán 
I dados a conocer a los reclutas por 
i ios jefes de partida, quedando és- 
I tos últimos obligados a entregar 
í los mencionados documentos a 
í los jefes de ios respectivos Cuer- 
I pos.
5 Además, las Cajas enviarán di- 
‘ rectamente a los Cuerpos copia 
í de los antedichos datos y docu- 
( mentos, sin esperar a la remisión 
i de las üíiaciones, en las que, no 
7 obstante, se consignarán ías fe- 
; chas de baja en la Caja y alta en 
? Io3 Cuerpos y los socorros que 
Î hayan facilitado.
I g) Los jefes de las Cajas darán 
; cumplimiento exacto a ios artícu- 
; los 370 y 372 dei reglamento de 
j Reclüíiamiento, debiendo ios jefes 

de los Cuerpos nombrar personal 
que recíba a los reclutas a su lle
gada.

Quinta. Disposiciones, finales.—a) 
Los reclutas causarán alta en los 
Cuerpos al día siguiente de su ba
ja en la respectiv«a Caja de reclu
ta, o sea aquél en que deban efec
túa? su incorporación en ellos. 
A partir de e«e día de alta tendrán 
derecho al haber, pan y demás 
devengos reglamect-jrios que le 
serán rec amados en sus Cuerpos 
de dvetino.

T mbién estos últimos reclama
rán, por nota, lo correspondiente 
a ios soeo/ros que eu el caso de 
fuerza m^yor, st>:ún se preve© 
en el apartado d) de la regla cuar
ta, haya si o preciso facilitar a los 
reclutas durante la marcha de in- 
corponicíón.

b) Los Cuerpos no reclamarán

el pasaje de, o para Canarias, se 
entregarán a la Compañía Trans
mediterránea tres pesetas por dia 
de navegación e individuo, en los 
casos en que tal entidad atienda 
por completo a la alimentación de 
los reclutas (real orden circular de 
20 de enero de 1928, D. O- núme
ro 18).

Los jefes de partida distribuirán 
diariamente a los reclutas el so
brante del socorro que pueda re
sultar a cada uno después de abo
nado lo que se les suministre por 
alimentación.

Si por causa de fuerza mayor 
alguna partida no pudiera llegar 
a su destino en la fecha calculada 
la autoridad militar correspondien
te de la población donde quede 
detenida ordenará que por un 
Cuerpo activo se entregue al jefe 
de ella tantos socorros de dos pe
setas por recluía como días trans
curran hasta su presentación en 
el Cuerpo do destino, recogiendo 
recibo, que, justificado con la or
den de dicha autoridad, cursará 
el indicado jefe directamente con 
cargo al mencionado Cuerpo, pa
ra su abono inmediato por éste.

e) Los Capitanes generales or
denarán se remitan a la residen
cia de las Cajas de recluta las man
tas que consideren indispensables 
para los reclutas destinados a 
Cuerpos de Africa y para los que 
deban servir en la Península e is
las que por la duración de ios via
jes o imposición del clima de las 
localidades que hayan de atrave
sar, las necesiten, haciéndolo cons 
tar en las relaciones nominales 
que se entreguen a los jefes de 
partida, así como en las que se re
mitan a los Cuerpos de destino; 
cuidando los de las Cajas de ha
cer saber a los reclutas que con
traen la misma obligación a que 
antes se hace referencia, respecto 
de los platos y cucharas; obser
vándose las prevenciones y for
malidades que determina la real 
orden circular de ió de enero de 
1921 (D. O. núm. 21).

f) Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la trave
sía marítima, irán las expedí do
nes conducidas por ofl nales y cla
ses en la forma siguiente: hasta 
50 hombres, por un c bo o un sar
gento, según su importancia nu
mérica; de 50 a 100 hombres por 
un sargento y un cabo; de 100 a 
250, por un ofldal, un ssrgonto y 
dos cabos; de 250 a 500, por dos 
oficiales, dos «argettos y cuatro 
cabos, y pas^wdo de 500, el j-fe 
de ia expedición un capitán. 
Estas partidas con -.uororas rendi
rán viaja donde te. mi ?? ; 1 trans
porte en los trenes mu.¿tares o va 
pores, y los jefes de bs mlsmng, 
al tomar el mando, se darán a re
conocer por todos ios individuos 
que compongan la expedición, 
formándolos y pasándoles lista 
y dándoles las instrucciones y pre

el importe de la primera puesta a 
I los presuntos inútiles, ni la entre- 
I garán a éstos hasta que sean de- 
¿ clarados definitivamente útiles. 
I Las prendas de vestuario civil 
5 que lleven los reclutas a .su in- 
Î corporación a los Cuerpos se de- 
Ï sinfectarán y se depositarán en el 
; almacén de los mismos, excepto 
? las interiores, que podrán seguir 

usando, si así lo desean, pero tam
bién desinfectadas previamente.

c) Los jefes de los Cuerpos re
mitirán a este Ministerio en la pri
mera decena de abril próximo, los 
estados que previene el artículo 
372 del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones, Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, dictarán 
y remitirán a este Mitiisterio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la 
presente real orden; resolverán 
cuantas dudas se presenten, a no 
ser que por su importancia consi
deren preciso comunicarlas a este 
Ministerio; solicitarán de los Go 
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los «.Boletines Oficia- 
le8> de las respectivas provincias, 
ctm objeto de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados; 
tendrán muy presente todo cuan
to se previene en el capítulo XV 
del reglamento de Reclutamiento, 
y elevarán a este Ministerio, en la 
primera decena de abril, el resu
men y observaciones a que se re
fiere el artículo 373 del citado tex
to. Por úHimo, las expresadas au
toridades interesarán también de 
los Gobernadores civiles que en 
las estaciones del ferrocarril que 
juzguen conveniente haya fuerzas 
de la Quardia Civil y de Seguri
dad para asegurar el orden, y que 
aumenten, si fuera preciso, la es
colta de ios trenes que conduzcan 

I reclutas.
1 e) Todos los Cuerpos y unida

des del Ejército pasarán la revis- 
; ta del mes de abril próximo y su- 
‘ cesivos con la fuerza en filas que 
¡ resulte después de la incorpora- 
¡ ción do reclutíis y de los licííncia- 
1 mientos que por este Ministerio 
í se ordena.
í De real orden lo digo a V. E. 
l para su conocimiento y demás 
I efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
I chos años.
I Madrid, 7 de febrero de 1929. 
¡ ARDANAZ 
í Señor...

; 444 
l AGUAS
j Dentro del plazo concedido en 

el anuncio publicado en el <BoIe- 
i íín Oficial» de Logroño correspon

diente al día 7 d¿ Juílo de 1928 re
lativo a una petición de don José 
Domingo Medrano para aprove
char con destino a usos idustriales 
un caudal de treinta litros por se

gundo de tiempo de aguas deriva
das de Fuentes Calofríos en térmi
no municipal de Santa Coloma ha 
presentado el peticionario su pro
yecto.

Las obras consistirán en: una 
presa en el barranco de Calofríos 
emplazada unos cuatrocientos 
(400) metros aguas arriba de la al
cantarilla para el camino vecinal 
de Castroviejo a Santa Goloma; 
una tubería de cemento de veinte 
(20) centímetros de diámetro ente
rrada con 0‘004 de pendiente y 
calculada para un caudal de veinti 
cinco (25) litros por segundo; un 
depósito de carga; la tubería forza
da de fundición de 20 centímetros 
de diámetro y la casa de máquinas 
pera alojamiento de un grupo de 
turbina y alternador que p’^oducirá 
quince (15) K. V A aprovechando 
un salto Util de setenta y un (717 
metros.

Lo que se anuncia al público 
para que cuantos se consideren 
perjudicados por el referido pro
yecto puedan presentar las recia- 
maciorses que estimen pertinentes 
en escrito dirigido al Excelentí
simo señor Gobernador civil de ia 
provincia dentro del plazo de trein
ta días (30) 15 días consecutivos a 
contar del siguiente ai de ia publi
cación de este anuncio en eL<Boletín 
Oficial» durante ei cual estará de 
manifiesto el expediente en las ofi
cinas de ia Jefatura dn la División 
Hidráulica del Ebro en Zaragoza, 
calle de San Jorge N.® 10 piso 3.*

Zaragoza 11 de Febrero de 1929
El Ingeniero lefe de la División 

Hidráulica del Ebro, Vicente Nu
ñez.

484 
Ayuntamiento de Logroño

1.“ SECCION DE RECLUTA
Ignorándose ei paradero de los 

mozos que a continuación se ex
presan, comprendidos en el AHíta- 
mienío de la L* Sección de Reclu
ta de esta Capital en el corriente 
año, he dispuesto citarles por me
dio del «Boletín Oficial», para que 
se presenten al acta de la clasifi
cación y declaración de soldados 
que ha de tener lugar en la Escue
la de N ños del Meoiodía del Ins- 
tito de Segunda Enseñanza, de 
esta Capital, a la hora de las ocho 
del día tres de marzo próximo.

En el caso de no poder concu 
rrir, lo harán sus padres o madre», 
curadores, parientes más cercanos 
amos u otras personas de quien 
dependan; advertidos que de no 
verificarlo, les causará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo a ia 
L«y vigente de Reemplazos; y que 
este anuncio sustituye las citacio 
nes ordenadas por el artículo 145 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, ya que no se les puede 
entregar personalmente como a 
los conocidos.
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N’del alis- '
tami«uto I0Z08 QUE SE CITAN 
definitivo

9 Balmaseda Aríz P^dro
20 Díaz de Tudanca Martínez Ra

22
23
30
43
46
52

món
! Echevarría Moreno Manuel
' Echevarría Merino Antonio
I García Martínez Demetrio
l Iglesias Arico Isidoro
i Izquierdo Domínguez Juan
! Lejarcegui Zumalacárregui
Alejandro

í

trato y a depositar el 10 por 100 de su 
proposición en el establecimiento recep
tor.

Son de cuenta del adjudicatario el 
T36 por 100 de pagos del Estado, los 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona 14 de Febrero de 1929.
El Secretario

Andrés Carramolino

y para seguridad de esta propo
sición acompafio a ella, por sepa 
rado, la carta de pago que acredita 
haber constituido en la (5).............. 
la fianza de..,....pesetas.

.....a........de........... de 192....

53h M uiíeca Ttjeda Serafín
60
66
79
85
90
92
104 
De

Msuivez Lacea Victoriano í

Matute Oüzman Antonio I
Pastor Gonzalez Víctor I
Raíz Crespo Matías |
Saenz Cash llaáós Urbano j
Sola de Argumosa Emilio (de^ j 
Vi a Belírán losé i
1927.-61 Labarga Campón

danta Provincial de 
Transportes mecánicos 
rodados de Logroño

José.
Logroño 19 de febrero de 1929.

El Presidente accidental
Daniel Trevijano

áál
unta de Plaza 

y Guarnición 
de Pamplona

Debiendo adquirirse por esta Jun
ta los artíeulos que más abajo se de 
tallan eon destino a los Establecimien
tos que se indican, se hace público 
para que cuantos deseen tomar partea 
puedan hacer proposiciones libres^' las 
cu les serdn recibidas durante las ho
ras de ojieina en la Secretaría de es
ta Junta (Detall del Parque de Inten
dencia^ todos los días laborables hasta

ANUNCIO
Debiendo procederse ñ la cele

bración de concurso libre para ad- 
jud’car definitivamente el íranspor 
te de viajeros entre Logroño y 
Ocón, con hijuela de Murillo de Río 
Leza a Jubera en vehículos de mo
tor mecánico, con arreglo en un 
todo a la3 condiciones del pliego 
conespondiente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
lunía, se advierte al público, en 
cumplimienío de lo preceptuado en 
el Real decreto de 4 de julio de 1924 
y en su Reglamento de aplicación 
de 11 de diciembre de igual afio, 
que los pliegos que se presenten

(1) Cítense las clases de irans- 
poites que se compromete a efec
tuar el lidiador.

(2) Consígnese con todo detalle 
el material de tracción mecánica 
que se propone emplearen la pres
tación del servicio.

(3) Vícjeros o mercancías.
(4) Exprésese con toda claridad 

las clases de tarifas que pretende 
establecer el liciíador y precio de 
cada una de ellas.

(5) Tesorería de la Delegac'ón 
de Hacienda de...... .. o en ’a Ceja 
general de Depósitos.

contra la propiedad número 
43 de este ano.

Al mismo tiempo ruegó y 
encargo a todas las Autori-1 
dades y Agentes de la policía ' 
judicial procedan a su busca 
y en caso de ser habido a su 
captura poniéndolo a mi dis- , 
posición en la cárcel de este 
partido.

Calahorra a 15 de Febrero , 
de 1929.

El Juez Municipal suplte.
Felipe Achútegui

El Secretario 
Cándido Jiménez
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LOGROÑO
Don Amador Molina Dl^z, Juez de 

primera instancia de este Ciudad 
de Lügrofi'K
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de menor cuan
tía a instancia de la Sociedad «La

conteniendo proposiciones optan- | Metalgráfica Logroñeaa» represen 
do al referido concurso, extendidas t tada por el Procurador don Floren-

Anuncios
. . 453 -

MURO DE CAMEROS
Formado el Padrón del 

Impuesto de Cédulas perso
nales para el aúo actual de 
1929 y practicada la Rectifi
cación dei padrón municipal 
de habitantes de este térmi-’ 
no municipal del ano 1928; 
quedan ambos documentos 
expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 días a los 
efectos de examen y recla
maciones legales según pre
vienen las disposiciones vi-

en papel timbrado de octava clase | Ballugera García contra don 
y ajustadas al modelo que a » Francisco Fernández y otro sobre 
continuación se insería, se admití- | pago de 2.952 pesetas 15 céntimos 
rán en las Oficinas de la antedicha । gjj cuyos autos y por providencia 
Secretaria desde el día 21 del mes | de esta fecha hé acordado emplaz r 

al demandado don Francisco Fer
nandez, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora a fin que 
dentro del término nueve días com L 
parezca en los autos y conteste di- 
cha demanda de menor cuantía 1

actual hasta el 22 de Marzo inclu
sive, a las 17 horas, verificándose 
la apertura de dichos pliegos el día 
27 de marzo de 1929, a las 16 horas

el 3 de marzo inclusive, dándose por i 
no recibidas las que sepresenten poste- f 
riormente. i en el Gobierno civil y ante una Co

misión de esta Junta.
Logrofio a 15 de febrero de 1929.

El Secretario
Damián Cuadra

gentes.
Muro de Cameros a 8 de 

Febrero de 1929.
El Alcalde ' 

Pedro Martínez

48&

ARTICÜLOS QUE SE PRETEN
DE ADQUIRIR

Para el Parq,ne do Intendencia de 
Pamplona

Harina extra. Harina para pan | 
de tropa, cebada, paja empacada pa- | 
ra pienso, carbón vegetal, carbón de I 
cok. I

él depósito de Intendencia de j 
Logroño I

Harina extra, harina para pan de | 
tropa, cebada, paja para pienso, car- j 
bón vegetal, carbón antracita, leña I 
para cocinas, paja la'>'ga para desean । 
sol I

MODELO DE PROPOSICION 
QUE SE CITA

Don.... natural de...* vecino de... 
se obliga a efectuar el transporte 
del correo, viajeros o mercancías 
(1) en vehículos de motor mecánico
desde........a. y viceversa, con
arreg^lo a las condiciones que esta
blece el Real decreto de 4 de julio 
de 1924, el Reglamento para su 
aplicación y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y eco-

Kotas.-Las proposiciones se harán I nómicas a que la concesión del 
por escrito dirigidas al Presidente ex- | servicio expresado lia de ajustarse.
presando los precios en letra y acom
paña-ido a las mismas el último recibo 
d>i la contribución industrial.

’ La presentación de una proposición 
l eva consigo la conformidad del pro- 
p nente con todas ^as cláusulas del 
p ifgo de condiciones, que se halla ex- 
'puest'} en la citada Secretaría y en el 
Depóó 'to de Logroño durante las ho
ras y días de referencia.

El adjalicatario queda obligado 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se ie notifique la adjudicación 
a formalizar el correspondiente con-

s

HORMILLA
: f Por dimisión voluntaria del que la 

apercibido que de do verificarlo le a otra looali-
paT!,ñ el perjuicio a que hayo lu- i

j Asimismo se compromete a efec- j 
j tuar gratuitamente el transporte del J 
í correo y a tributar al Estado con 
: el canon de..... por tonelada kiló

metro de rrecorrido y a verificar el

gar- j
El presente ediciclo se publicará j 

en el «Boletín Oficial> de esta pro- . 
vincia para que sirva de emplaza ■ 
miento al demandado don Francis- í 
co Fernández. î

Dado en Logrofio a diez y seis i 
de Febrero de mil novecientos j 
veintinueve. s

Amador Molina ;
D. S O. Î

Jesús Alfeirán Taboada

Requisiioria
Por la presente, se

457

cita
llama y emplaza a León He
rreros Bergasa, mayor de

dico titular e Inspector municipal. de 
Sanidad de esta villa de Hormilla ÿ 
el inmediato de Hormilleja que dista a 
3 Hm. por Camino de herradura y 4 
Km por Carretera; dotada con el suel
do anual de 1375 pesetas por ambos 
conceptos^ pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos.

El agraciado percibirá por la asis
tencia a las Jamilias pudientes de esta 
villa 4625 pesetas anuales también sa
tisfechas por trimestres vencidos, por 
una junta de vecinos pudientes, g la 
de 1660 pesetas por la asistencia a las 
de dicho Hormilleja; advirtiendo que 
en expresado anejo existe Practicante 
titular.

Las solicitudes podrán ser presen
tadas en la Alcaldía de esta, villa du-

edad, casado, labrador, veci- rante el plano de 15 (quince} días há-
no que fué de la viUa d^> Au-servicio con el siguiente material 

de iraceión mecánica: (2)................ tol y euyo actual parad'TO se
El que suscribe se obliga, ade 

más, a establecer las tarifas para 
(3), subdivididas en las clases que 
a continuación se expresan: (4).....

Finalmente se compromete a im
plantar el servicio referido dentro 
del plazo de,............ ....

ignora, para que en término 
de diez días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de 
extinguir la pena de arrestó 
menor que en sentencia de 
25 de enero último le fué 
impuesta en juicio de faltas

biles a contar desde la inserción del 
presente en el ^Boletín Oficiala de es
ta jjrovine a, acompañadas del oportu
no titulo de Licenciado en Medicina 
y Cit ujia, con hoja de méritos y servi
cios, prestados.

Hormilla Í9 de febrero de 1926.
El Alcalde, 

Francisco Ferndndeg

SGCB2021



4 OOiíJtei'k» OJsiVkAkX.

427 
Parque de Intendencia 

’I de Pamplona
Debiendo adquirirse por este Par

qué loa aréieuloa que más abajo se de 
tallan con destino a los Establecimien- 
toa que se indican se hace público 
para que cuantos deseen tomar parte, 
puedan hacer proposiciones libres, las 
cuales serán recibidas durante las ho
ras de o/icina en la Jefatura del De
tall de este Parque todos los días labo
rables hasta el 3 de mareo inclusive, 
dándose por no recibidas las que se | 
presenten posteriormente. i 
ARTICULOS QUE SE PRETEN- | 

DE ADQUIRIR ( 
i'

Pava el Pavone de Intendencia de | 
Pamplona |

Leña troceada para hornos. |
Pava el depósito de Intendencia de 

Logroño
Leña troceada para hornos. 
f^otas.-Las proposiciones se harán 

por escrito dirigidas al Director ex
presando los precios en letra y acom
pañando a las mismas el último recibo 
de la contribución industrial.

La presentación de una proposición 
lleva consigo la conformidad del pro
ponente con todas las cláusulas del 
pliego de condiciones, que se halla ex
puesto en la citada Jefatura del Detall 
y en el Depósito de Logroño durante 
las horas y días de referencia.

El adjudicatario queda obligado 
dentro de los cinco días siguientes al 
en que se le notifique la adjíidicación 
a formaligar el correspondiente con- 
irato y a depositar el 10 por 100 de su 
proposición en el establecimiento recep
tar.

Son de cuenta del adjudicatario d 
T8^ por 100 de pagos del Estado, lo\ 
timbres de las facturas y el importe 
de los anuncios.

Pamplona 14 de Febrero de 1999.
El Jefe del Detall 
Andrés Carramolino

232
Ayuntamiento de

Santurde
Fr^ovincia de Logroño 
« AÑO DE 1923 =

Plantilla de los funcionarios admi- 
nisdt'ativos técnicos y •uhalfernos de i
dicho Ayuntamiento aprobada por el I 
pileno en sesión de. 7 Sepbre. de 192S | 
la cual se publica en el ^s^Roleiin Ofi- 
cialT^ de la provincia a los efectos del | 
articulo 6.^ del Reglamenta orgánico | 
provisional de los empleados munici
pales de fecha 14 de Mayo de 19.8 
segiin se expresa .

Suelda asignado y cargo
Pesetas.

ADMINISTRATI VOS
Un Secretario de Ayunta- 

'míénio . . . . . 2.500'00
Un ' Depositario de fondos 

munivipáles . .

TÉCNICOS
Un médico titular . . . l.Só0*OO
Un PracUci/nt , ti' Ular , . S50‘00
Un inspect'¡r de carnes e Hi

giene pecuaria . . . ó6&‘00
SUBALTERNOS 

Un Alguacil  200‘00
Un Encargado de regir el re

loj de villa . . . . 200'(90
Un Guarda rural a cargo de 

los labradores de esta villa 
Santurde 21 de Enero de 1999.

El Alcalde, 
Leopoldo Ortíg

El Secretario Interino, 
Florentino Manaanedo

483
Ayuntamiento de Logroño
2? SECCION DE RECLUTA
Ignorándose el paradero de los 

mozos que <3 coníínuación se ex
presan, comprendidos en el AHsía- 
mienío de la 2.* Sección de Reclu
ta de esta Capital en el corriente 
ano, he dispuesto citarles por me
dio del <Boleíín Oficiah, para que 
se presenten al acto de la clasifi
cación y declaración desoldados 
que ha de tener lugar en la Escue
la de Niños del Sr. Treviíano, Ca
lle de Hijos de Martín Zurbano, de 
esta Capital, a la ho/'a de las ocho 
del día tres de marzo próximo.

En el caso de no poder cqpcu 
rrir, lo harán sus padres o madres, 
curadores, parientes más cer'-anos 
amos u otras personas de quien 
dependan; advertidos que de no 
verificarlo, les causará el perjuicio 
que haya Jugar con arreglo a la 
Ley vigente de Reemplazos; y que 
¡este a^iuncio, sustituye las chacio 
mes ordenadas por el arlículo 145 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 2-925,. ya que rso se les puede 

rersonslménte como a 
los COLOC'doS.
N ’del alis
tamiento 
deílnitivo MOZOS QÜË SE CITAN

36 Háree Abadía Leandro
38 I íf^nte Martínez Maríiniano
40 Jiménez Maesta Amancio
45 L^bñca García Victor
49 López Fernán fez Inocente
50 Ló; ez Lascurain Julio

I 64 M J na Gonzalez José
Ï 70 Muro Andrés PascualI
I 74 Olabuehagá Lamaía Justo

83 Plágaro Davalillos Pablo
96 Sá Í3Z García Lorenzo

J03 S .nía Marfil Garda Victor
106 Trapero Luque Felipe

Logroño 19 de febrero de 1929.
El Píesidejpte, 

Hilarlo M.-Balksteros

i AOiî»«T8âC!0S MUKISiPâL
I ___________ 

Anuncios 
it ......  311 
I \^AGlJN/LLA DEL J UBERA 
i Pofdérmino de treinta días hábiles 

155 00 I a contar ^desde el siguiente al de publi

carse el presente en el Boletín Oficial 
de la prordncia, se abre concurso para 
con arreglo a las disposiciones legales, 
de la R. O. de 11 de diciembre pasado 
para cubrir la plaga de matrona titular 
de este Ayuntamiento con el sueldo de ’ 
trescientas pesetas anuales. ‘

Quienes aspiren a la plaga dirigirán = 
sus instancias debidamente reintegra- 
das y docunentadas a esta Alcaldía, r 
Lagunilld del Jabera a 2.9 de Enero 
de 1229.

El Alcalá
Lorengo Soto

456 \
CIDAMÓN ‘

Ignorándose el paradero del mo
zo Pedro Armas García hijo de 
Santiago y de Felisa nacido en 
Santo Domingo de la Calzada el 
día dos de Junio de 1908 y que ha 
sido incluido erj el alistamiento dé 
este municipio para el actual año 
de 1929 como comprendido en el 
caso 1.® del Artículo 96 del Regla
mento de Quintas se le cita por 
medio del presente para que el 
Domingo día tres de Marzo próxi
mo a las nueve de la mañana com
parezca en la Sala Consistorial de 
esta villa al objeto de ser tallado 
y reconocido y darle la clasifica
ción que corresponda advirtiéndo
le que si no lo hace, bien por sí o 
por medio de persona que legal
mente le represente o no alega 
causa alguna se le formará el 
oportuno expediente de prófugo. 

Oidamón 13 de Febrero de 1929.
El Alcalde, 

Estanislao Ledesma 

488 
SAN VICENTÍ3 DE LA SON- 

SIERRA
Ignorándose el paradero 

del mozo Antonio Pecina 
Crespo hijo de Leonardo y 
de Agustina, se le cita, por 
medio del presente para que 
él, sus padres tutores o en
cargados comparezcan al ac
to de la revisión de excep
ciones que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial ante 
el Ayuntamiento de mi pre* 
sidencia el día tres de Marzo 
próximo a las nueve de la 
mañana; advirtiéndoles que 
este edicto sustituye a las 
circulares ordenadas por la 
Ley de Reclutamiento y su 
Reglamento por ignorarse 
el paradero de los interesa
dos parándole el perjuicio a 
que haya lugar si no compa
rece.

San Vicente de la Sonsie
rra 18 de Febrero de 1929.

El Alcalde 
Tiburcio Rodríguez

478 
AÜSEJO

Ignoran loso el píiradero de loa 
mozos Ciríano Pérez Villanueva 
hijo de Bmik) y Petrp; Pío-Agus- 
tín Tejada Gil de Francisco y Pía 

y Dionisio Tejada Pérez de Nica
sio y Pilar; comprendidos ep él 
alistamiento de esta villa para el 
reemplazo del año actual; se as 
cita por el pre.sente, para que el 
domingo día 3 de Marzo próximo 
venidero y hora de las ocho de 
su mañana, cqraparezcaa en esta 
Gasa Consistorial al acto de là 
Clasificación y declaración de sol
dados, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo, se les instruirá expe
diente de prófugos

Ausejo a 18 de febrero de 1929. 
El Alcalde, 
Miguel Gil

475 
SAN VICENTE DÉ LA SONSIE-

RRA
Eü cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 126 del R gla- 
mento de Hacienda Municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fecha quedan 
expuestas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días las cuentas municipales 
correspondientes al año de 1928 
con suá justificantes, a fin de que 
lós habitantes de este término mu
nicipal puedan formular por es
crito, durante el período de expo
sición y en el plazo de 8 días mas 
a contar desde su termino, los re
paros. y observaciones que estimen 
pqrbpentes.

San Vicente de la Sonsierra 18 
de fqbrqro de 1929.

El Alcalde, 
Tiburcio Rodí^íguez

487
ANGÜCIANA

Terminada la rectificación 
anual del Pádróú de habitan
tes de este término munici
pal con referencia al día 1.* 
de Diciembre dp 1928 queda 
expuesU público por 15 
días à ios efectos reglamen
tarios.

Anguciana 17 de Febrero

El Alcalde-Presidenle 
Emeíerio Alonso

452 
TORRE DE CAMEROS
Form^^do el Padrón del 

fnipqestp de Cédulas perso- 
para el año actual de 

1929 y practicada la Rectifl- 
q^cíón del padrón municipal 
de. habitantes de este térmi
no rqunicipal del año 1928; 
quedan ambos documentos 
expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento 
por termino de 15 di is a los 
efectos de examen y recla
maciones legales según pre
vienen las disposiciones vi
gentes.

Torre de Cameros a 8 de 
Febrero pe 1929.

El Alcalde 
Generoso Áráncón
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